
Referència/Referencia: 2025/11073Y

Procediment/Procedimiento: Bolsas de trabajo

Interessat/Interesado:

Representat/Representante:  
GOVERNACIÓ

ANUNCI / ANUNCIO

COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE 
EMPLEO TEMPORAL DE TRABAJADOR O TRABAJADORA SOCIAL SERVICIOS 
SOCIALES.

Relación de acuerdos adoptados por la Comisión de Valoración en sesión núm. 4 de 
fecha 12-01-2026:

Primero.- Resolver el escrito de alegaciones presentado por Raquel Blasco Martínez, 
el 3-12-2025, núm. 2025028742, al acuerdo adoptado por la Comisión de Valoración 
en sesión núm. 3 de fecha 2-12-2025, en relación con la corrección de las preguntas 
tipo test del ejercicio correspondiente a la fase de oposición.

La interesada solicita la revisión de la corrección porque entiende que, a la vista de los 
criterios de corrección publicados, su puntuación debería ser de 3 puntos y no de 2 
puntos.

Por la Comisión de Valoración se procede a su revisión y se constata que existe un 
error de transcripción en el acta de la sesión núm. 3 de fecha 2-12-2025. En 
consecuencia, la Comisión acuerda por unanimidad de sus miembros, estimar 
íntegramente la alegación presentada y, en consecuencia, proceder a la corrección de 
la puntuación otorgada en la fase de oposición en el siguiente sentido:

Persona aspirante Preguntas tipo test Preguntas desarrollo Calificación global

Blasco Martínez Raquel 3,00 4,50 7,50

Segundo.- Resolver el escrito de alegaciones presentado por Paula Bueno Gala, el 7-
12-2025, núm. 2025029297, al acuerdo adoptado por la Comisión de Valoración en 
sesión núm. 3 de fecha 2-12-2025, en relación con la corrección de las preguntas tipo 
test del ejercicio correspondiente a la fase de oposición.

La interesada solicita la revisión de la corrección porque entiende que, a la vista de los 
criterios de corrección publicados, su puntuación debería ser de 3 puntos y no de 1 
punto.

Por la Comisión de Valoración se procede a su revisión y se constata que la recurrente 
ha contestado correctamente las preguntas 2 y 4 e incorrectamente las preguntas 1 y 
3, corresponde una puntuación de dos puntos.

En consecuencia, la Comisión acuerda por unanimidad de sus miembros, estimar 
parciamente la alegación presentada y, en consecuencia, proceder a la corrección de 
la puntuación otorgada en la fase de oposición en el siguiente sentido:



Persona aspirante Preguntas tipo test Preguntas desarrollo Calificación global

Bueno Gala Paula 2,00 5,00 7,00

Tercero.- Resolver el escrito de alegaciones presentado por Valentina Lisi, el 8-12-
2025, núm. 2025029364, al acuerdo adoptado por la Comisión de Valoración en 
sesión núm. 3 de fecha 2-12-2025, en relación con la corrección de las preguntas tipo 
test del ejercicio correspondiente a la fase de oposición.

La recurrente solicita la revisión de su ejercicio de la fase de oposición en los 
siguientes términos: 

<<Solicito revisión de examen de bolsa de empleo de trabajo social con número 1240, 
solicito mediante este escrito la revisión de la calificación otorgada en las preguntas de 
desarrollo número 1, por considerar que no se han aplicado correctamente los criterios 
oficiales de corrección.
A continuación detallo mis respuestas y la puntuación que corresponde según la matriz 
oficial:
Pregunta 1 – Definición del PPIS
Aporté una definición aproximada y sin incongruencias, por lo que según el criterio oficial 
me corresponden 0,50 puntos.
Pregunta 2 – Recursos de inclusión social
Expuse entre 6 y 7 recursos: RVI, IMV, tarjeta monedero (FSE+), ayudas municipales 
(PEI), EPA (escuela de adultos), vivienda EVHA, Labora y mas.
De acuerdo con el criterio ("0,75 puntos si cita 6 o 7 recursos"), me corresponden 0,75 
puntos.
Pregunta 3 – Profesional de referencia y funciones
Señalé correctamente a la trabajadora social como profesional de referencia y describí al 
menos dos funciones, lo que según el criterio oficial equivale a 0,50 puntos.
Pregunta 5 – Servicios del sistema de atención primaria
Indiqué: servicio de atención psicológica, unidad de igualdad (técnica de igualdad) y 
asesoría jurídica.
Estas respuestas encajan en las categorías de servicios específicos, sumando 3 
servicios, lo que corresponde a 0,25 puntos.
Pregunta 6 – Prestaciones autonómica y estatal
Señalé correctamente la Renta Valenciana de Inclusión (RVI) y el Ingreso Mínimo Vital 
(IMV), por lo que me corresponden 1,00 punto
Según estos criterios oficiales, mi puntuación en la parte de desarrollo asciende a 3,00 
puntos, por lo que solicito la rectificación de la nota publicada, ya que existe un desfase 
calificación correcta>>.

La Comisión de Valoración revisa el ejercicio realizado respecto de las preguntas de 
desarrollo:
Pregunta 1 la recurrente no define el instrumento por el que se pregunta, se limita a 
plantear actuaciones, se mantiene la puntuación otorgada 0 puntos.
Pregunta 2 no procede la alegación, se otorgó la puntuación máxima, esto es 1 punto.
Pregunta 3 no procede la alegación, se otorgó la puntuación solicitada de 0,75 punto.
Pregunta 5 cita entre 1 y 3 servicios del sistema de atención primaria, de conformidad 
con los criterios de corrección publicados corresponde 0,25 puntos, en consecuencia, 
se modifica la puntuación a 0,25 puntos.

En consecuencia, la Comisión acuerda por unanimidad de sus miembros, estimar 
parciamente la alegación presentada y, en consecuencia, proceder a la modificación 
de la puntuación otorgada en la fase de oposición en el siguiente sentido:

Persona aspirante Preguntas tipo test Preguntas desarrollo Calificación global

Lisi Valentina 2,00 3,00 5,00



Se le otorga un plazo de diez días naturales, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de su anuncio, a los efectos de aportar los méritos a valorar por la 
Comisión en la fase de concurso.

Cuarto.- Resolver el escrito de alegaciones presentado por Luisa Mestre Bahamonde, 
el 11-12-2025, núm. 2025029800, al acuerdo adoptado por la Comisión de Valoración 
en sesión núm. 3 de fecha 2-12-2025, en relación con la corrección de las preguntas 
tipo test del ejercicio correspondiente a la fase de oposición.

La interesada solicita la revisión de la corrección porque entiende que, a la vista de los 
criterios de corrección publicados, su puntuación debería ser de 3 puntos y no de 1 
punto.

Por la Comisión de Valoración se procede a su revisión y se constata que existe un 
error de transcripción en el acta de la sesión núm. 3 de fecha 2-12-2025. En 
consecuencia, la Comisión acuerda por unanimidad de sus miembros, estimar 
íntegramente la alegación presentada y, en consecuencia, proceder a la corrección de 
la puntuación otorgada en la fase de oposición en el siguiente sentido:

Persona aspirante Preguntas tipo test Preguntas desarrollo Calificación global

Mestre Bahamonde 3 4,50 7,50

Quinto.- Resolver el escrito de alegaciones presentado por Ana García Emebral, el 3-
12-2025, núm. 2025028873, al acuerdo adoptado por la Comisión de Valoración en 
sesión núm. 3 de fecha 2-12-2025, en relación con la corrección de las preguntas tipo 
test del ejercicio correspondiente a la fase de oposición.

La interesada solicita la revisión de la corrección de las preguntas tipo test.

Por la Comisión de Valoración se procede a su revisión y se constata que están 
correctamente corregidas las preguntas tipo test. En consecuencia, la Comisión 
acuerda por unanimidad de sus miembros, desestimar íntegramente la alegación 
presentada y mantener la puntuación otorgada en el ejercicio de la fase de oposición.

Sexto.- Resolver el escrito de alegaciones presentado por Lara Alina Deruelle Sala, el 
9-12-2025, núm. 2025029396, al acuerdo adoptado por la Comisión de Valoración en 
sesión núm. 3 de fecha 2-12-2025, en relación con la corrección de las preguntas tipo 
test del ejercicio correspondiente a la fase de oposición.

La interesada solicita la revisión de la corrección de las preguntas tipo test.

Por la Comisión de Valoración se procede a su revisión y se constata que están 
correctamente corregidas las preguntas tipo test. En consecuencia, la Comisión 
acuerda por unanimidad de sus miembros, desestimar íntegramente la alegación 
presentada y mantener la puntuación otorgada en el ejercicio de la fase de oposición.

Séptimo.- Resultado fase de concurso (valoración de méritos). 

De conformidad con lo establecido en la base Novena en la que se indica que esta 
fase se valorará hasta un máximo de 20 puntos. 

Los méritos a valoran serán los obtenidos a la fecha de finalización del plazo para 
presentar las solicitudes de participación en el proceso selectivo, el 10-10-2025. 



El resultado es el siguiente:



1) CURSOS DE 
FORMACIÓN

2) EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

3) CONOC. 
VALENCIANO 4) TITULACIÓN 5) IDIOMAS 

COMUNITARIOS TOTAL
Apellidos y nombre

Máximo 4 puntos Máximo 10 
puntos Máximo 2 puntos Máximo 2 puntos Máximo 2 puntos Máximo 20 puntos

1 Abad Viñas Seila 4,00 2,55 1,50 1,00 0,00 9,05

2 Abal Arenas Nuria 4,00 3,05 1,00 1,50 1,50 11,05

3 Acosta Maestre María Dolores 4,00 10,00 1,50 1,50 0,00 17,00

4 Agea Sampedro Laura 2,50 4,30 1,75 1,50 1,50 11,55

5 Alcalá Palma María del Mar 2,85 0,00 1,75 0,00 0,50 5,10

6 Alcañiz Basurto Mireya 4,00 8,80 1,75 1,50 1,50 17,55

7 Alcaraz Soriano Isabel 4,00 6,40 0,00 1,50 0,00 11,90

8 Álvarez Baguena María 4,00 10,00 1,75 1,50 1,00 18,25

9 Álvarez Fernández Silvia 3,50 10,00 1,50 2,00 2,00 19,00

10 Anguix Pardo Natalia 1,10 7,50 0,00 1,50 1,00 11,10

11 Arnal Mir Inés 2,35 0,00 1,50 0,00 0,00 3,85

12 Badenes Pérez Elena 4,00 10,00 1,75 0,00 1,00 16,75

13 Benito González María 1,60 10,00 0,00 0,00 1,50 13,10

14 Beyte García Diana 4,00 9,35 1,75 1,50 0,00 16,60

15 Blanco Rodríguez Aida 1,25 0,00 0,00 0,00 1,00 2,25

16 Blanes Martínez Zaída 4,00 10,00 1,50 1,50 1,00 18,00

17 Blasco Martínez Raquel 1,55 2,55 1,75 1,50 0,25 7,60

18 Blasco Velasco Laura 4,00 10,00 2,00 0,00 2,00 18,00

19 Bonell Pastor Celia 1,25 0,00 1,75 0,00 1,75 4,75

20 Bueno Gala Paula 2,00 0,85 1,50 0,00 0,00 4,35

21 Bujalance Torres Inmaculada 2,75 4,40 1,75 1,50 0,00 10,40



22 Burguet Carrió África 3,20 10,00 1,00 1,50 0,50 16,20

23 Cabo Diago Mar 4,00 10,00 2,00 1,50 2,00 19,50

24 Calero Rodenas Sara 1,35 4,80 1,00 0,00 1,50 8,65

25 Calvo Carrión Javier 4,00 10,00 1,75 2,00 0,00 17,75

26 Calvo Martínez Irene 2,25 2,90 1,00 0,00 0,00 6,15

27 Camacho Belda María 1,70 8,65 1,75 0,00 0,00 12,10

28 Campos Carbonell Melea No aporta méritos a la fase de concurso 0,00

29 Cano García Sonía 4,00 10,00 1,00 0,00 0,00 15,00

30 Cano Martínez Adriana 4,00 10,00 2,00 1,50 0,00 17,50

31 Casañ Arbiol Julia 3,70 3,15 1,50 0,00 0,50 8,85

32 Castelló Peña Suzet 4,00 4,15 1,75 0,00 2,00 11,90

33 Cataluña García Judit 4,00 3,20 1,00 2,00 0,00 10,20

34 Cocera López Marta 4,00 10,00 1,00 1,50 0,00 16,50

35 Comes Asensi Alba 4,00 5,20 1,75 1,50 1,00 13,45

36 Cuesta Flores Bárbara 2,40 1,65 0,00 0,00 0,00 4,05

37 Daza Santos Cristina 2,95 0,00 0,50 0,00 0,00 3,45

38 De la Cruz Rodríguez Noelia 4,00 10,00 1,50 1,50 0,00 17,00

39 De la Guardia Castellote María 4,00 10,00 1,75 2,00 2,00 19,75

40 Del Rio De Luis Miriam 2,10 2,00 0,00 1,50 0,00 5,60

41 Delgado Fernández Ana Belén 3,00 10,00 1,00 0,00 1,00 15,00

42 Deruelle Sala Lara Alina 4,00 10,00 1,75 1,50 0,00 17,25

43 Elvira-Macia Casasnovas Marta 4,00 10,00 1,75 1,50 1,00 18,25

44 Eres García Fanny 3,75 2,40 2,00 0,00 2,00 10,15



45 Escriche Andrés Sheila 4,00 10,00 1,00 1,50 1,00 17,50

46 Escriva Mestre Ana 3,85 6,80 1,75 1,50 0,00 13,90

47 Esteve Moreno Olga 0,00 0,00 1,75 0,00 0,00 1,75

48 Ferrando Sellers Raquel 1,85 0,00 1,50 1,00 0,00 4,35

49 Fuentes Rodríguez Paula 0,00 4,65 1,75 2,00 0,00 8,40

50 García De Haro Inés María 0,75 2,25 0,00 0,00 0,00 3,00

51 García García Maria Teresa ***7427** 2,40 0,05 1,00 0,00 0,00 3,45

52 García García Maria Teresa ***7967** 0,75 3,20 1,75 0,00 0,00 5,70

53 García Luján Oristela 2,50 8,40 1,00 1,50 0,00 13,40

54 García Martínez José 3,30 1,60 1,00 1,50 0,00 7,40

55 García Martínez Víctor 2,00 7,25 0,00 0,00 0,00 9,25

56 García Orts María Yolanda 4,00 10,00 1,75 0,00 0,00 15,75

57 García Tortosa Natali 4,00 10,00 1,75 1,50 2,00 19,25

58 Gimeno Palanca Rebeca 4,00 10,00 1,00 0,00 0,00 15,00

59 González Hernández Judit 1,85 1,70 1,00 1,50 0,00 6,05

60 González Mas Marta 4,00 4,50 2,00 1,50 0,00 12,00

61 Gracia Enebral Ana 3,05 0,00 1,75 0,00 0,25 5,05

62 Guaita Ballesteros Alba 2,95 4,65 1,50 0,00 1,50 10,60

63 Heredia Ferrer Alejandra 2,00 1,60 0,00 0,00 1,00 4,60

64 Hernández Hueso Laura 2,80 10,00 1,75 1,50 0,00 16,05

65 Jiménez Domingo Nuria 4,00 10,00 1,75 1,50 0,00 17,25



66 Jiménez García María Teresa 3,10 4,00 1,00 0,00 0,00 8,10

67 Jover Grau Irene 4,00 10,00 2,00 1,50 0,00 17,50

68 Jurado López Rosario 4,00 10,00 1,75 0,00 0,00 15,75

69 Lara Marqués María Eugenia 1,70 5,40 1,00 0,00 0,50 8,60

70 Lázaro Lázaro Ana Belén 4,00 4,35 0,00 1,50 0,00 9,85

71 Llacer Lucas Iris 3,25 5,25 1,75 0,00 1,00 11,25

72 López Rollon Beatriz 3,45 10,00 0,00 1,50 0,00 14,95

73 Lozano Carboneras Andrea 3,95 0,00 1,75 0,00 1,50 7,20

74 Macián Andreu Irene 4,00 0,45 1,75 0,00 1,00 7,20

75 Marco Mayans María Carmen 0,00 0,05 1,00 0,00 0,00 1,05

76 Marco Torregrosa María Dolores 4,00 0,00 1,50 0,00 0,00 5,50

77 Marqués Molina Nuria 1,75 0,65 1,00 1,50 0,00 4,90

78 Martín Sáez Amanda 2,50 1,70 0,00 0,00 0,00 4,20

79 Martínez Baena Celia 4,00 10,00 1,00 1,50 0,00 16,50

80 Martínez García Amparo 1,75 10,00 1,00 2,00 0,00 14,75

81 Martínez Guaita Isabel 2,50 0,00 0,00 1,00 0,00 3,50

82 Martínez Hervás Esther 2,50 0,00 1,00 0,00 1,00 4,50

83 Martínez Morales Sofia 4,00 2,15 1,50 1,50 1,00 10,15

84 Martínez Rocafull María Laura 4,00 10,00 1,00 1,50 0,00 16,50

85 Mateo Berjillos Raquel 1,50 3,20 1,75 0,00 0,00 6,45

86 Mateu Gamero Laura 4,00 10,00 1,50 0,00 0,00 15,50

87 Mestre Bahamonde Luisa 3,60 10,00 1,75 0,00 0,00 15,35



88 Molina Arriaga Juana 4,00 10,00 1,00 1,50 0,00 16,50

89 Molina Fabra Lidón 4,00 4,25 1,00 0,00 0,50 9,75

90 Morata Navarro Eva 1,35 2,40 1,75 0,00 0,50 6,00

91 Morió García Ana 4,00 10,00 1,75 0,00 0,00 15,75

92 Munera Tolosa Antonio 4,00 0,05 0,00 0,00 0,00 4,05

93 Muñoz Castillejo Consuelo 1,35 0,00 1,00 0,00 0,00 2,35

94 Muriel Bazán Antonia 4,00 4,25 0,00 0,00 1,00 9,25

95 Ojeda Melián Javier 4,00 10,00 1,75 1,50 2,00 19,25

96 Parreño Benaches Edilo 3,10 1,20 0,00 0,00 0,00 4,30

97 Pastor Navalón Guillermo 0,00 0,00 1,75 0,00 1,00 2,75

98 Pérez Arnaiz María Carmen 4,00 10,00 1,00 0,00 0,50 15,50

99 Pérez Díaz Natalia 4,00 5,70 0,00 1,50 0,00 11,20

100 Peris Calatrava Raquel 4,00 10,00 1,00 1,50 1,00 17,50

101 Peris Furió Ana 2,75 3,10 1,75 0,00 0,50 8,10

102 Pitarch Cabedo Nuria 0,00 0,00 0,00 1,50 0,00 1,50

103 Polanco Grullón Fidely Gloricel 4,00 0,40 1,00 2,00 0,50 7,90

104 Prieto Lorente Raquel 1,80 10,00 1,00 0,00 0,50 13,30

105 Requeni Hortelano Lidia 4,00 6,15 1,00 0,00 1,00 12,15

106 Revert Ordóñez María José 4,00 10,00 2,00 1,50 0,00 17,50

107 Roig Sánchez Silvia 4,00 10,00 1,75 1,50 0,00 17,25

108 Rosalén Bayón Marta 4,00 1,50 1,00 2,00 0,00 8,50

109 Rozalén Egea Moisés 4,00 10,00 1,00 0,00 1,00 16,00

110 Rubio Redón María No aporta méritos a la fase de concurso 0,00



111 Ruiz Aparicio Maruceli 0,00 1,20 2,00 1,00 0,00 4,20

112 Ruiz García María Amparo 4,00 10,00 1,75 0,00 0,00 15,75

113 Ruiz García María Carmen 4,00 4,80 1,00 0,00 1,50 11,30

114 Ruiz Gutierrez Vanesa No aporta méritos a la fase de concurso 0,00

115 Rumenova Slavova Diana 4,00 0,00 1,00 0,00 0,00 5,00

116 Sáez Ortega Raquel 2,30 10,00 0,00 0,00 0,00 12,30

117 Sala Herreros Lidia 1,60 1,10 1,75 1,50 1,00 6,95

118 Sánchez Álvaro Andrea 4,00 7,10 1,00 1,50 0,00 13,60

119 Sancho Tornero Sheila 1,85 2,80 1,75 1,50 0,50 8,40

120 Sandoval Franco Helena 4,00 10,00 1,75 0,00 0,00 15,75

121 Segura Badia Ana 3,85 10,00 1,75 1,50 1,50 18,60

122 Senis Sayas Clara Ying 0,00 0,75 1,50 1,50 1,00 4,75

123 Signes Rodríguez Vicent Borja 0,75 6,80 1,75 1,50 0,00 10,80

124 Solís Pérez María 4,00 5,10 1,00 1,50 0,00 11,60

125 Soriano Hurtado María Teresa 4,00 10,00 1,00 0,00 0,00 15,00

126 Tamarit Altur Miguel Julio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

127 Tejedor Carrasco Manuela 4,00 10,00 0,00 1,50 0,00 15,50

128 Tomás Portolés Alba 0,30 0,00 1,75 0,00 0,00 2,05

129 Tormo Martín Rocío 0,00 0,00 0,00 1,00 0,00 1,00

130 Tornero Castellanos Marta 1,70 10,00 1,75 0,00 1,50 14,95

131 Toro González Diana Marcela 4,00 0,00 1,00 1,50 0,00 6,50



132 Valero Soriano Melania 4,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4,00

133 Varea Del Fresno Claudia 2,95 10,00 1,75 0,00 2,00 16,70

134 Villalba Cuenca María Pilar 4,00 3,05 1,00 0,00 0,00 8,05

135 Villamil Pineda Yenny Alexandra 2,00 10,00 0,00 0,00 0,00 12,00

136 Villarrubia Casañ Diana 0,75 0,80 1,75 1,50 1,00 5,80



Document signat electrònicament (RD 1671/2009). La autenticitat d’aquest document pot ser comprovada mitjançant el CSV: 
L01460787WCIUEPYCJ7M en https://sede.burjassot.org 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: L01460787WCIUEPYCJ7M en https://sede.burjassot.org

Octavo.- Las personas interesadas dispondrán de un plazo de DIEZ días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación, para formular las reclamaciones e impugnaciones 
que estimen convenientes.

Lo que se publica para general conocimiento.

Burjassot, a la fecha de la firma electrónica.
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN.

CRIPTOLIB_CF_Firma

CRIPTOLIB_CF_Firma

https://sede.burjassot.org/
https://sede.burjassot.org/



		2026-01-15T08:44:14+0100
	Firma
	CRIPTOLIB


	



